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	Servicio de preparación, impartición y seguimiento de la formación (áreas temáticas 1 y 4) para la obtención de licencia de operación para el PDC CN Santa María de Garoña
	CO-GR-26-004



ANEXO 5
MODELO DE CRITERIOS TÉCNICOS OBJETIVOS
D/Dª………………… con domicilio en.………………., enterado de la convocatoria de procedimiento de licitación para la contratación del suministro/servicio de ………………………………………….., expediente nº………….., y de las condiciones que regirán en el mismo y conforme con su contenido, se compromete en nombre …….. (propio o de la empresa)………, con NIF…….., según poder……. (se hará constar apoderamiento) que se compromete o no a lo siguiente:

	CRITERIO 1
	SÍ (*)
	NO

	1_Formación de los instructores propuestos de al menos 18 horas de duración,cada uno de ellos, en metodología SAT.
	
	

	
	En caso afirmativo, indicar:
Nº de instructores con dicha formación: ____

	CRITERIO 2
	SÍ (*)
	NO

	2_Formación didáctica de más de 240 horas en el ámbito de actividad objeto del contrato de los instructores propuestos en su conjunto.
	
	

	
	(*) En caso afirmativo, indicar Nº de horas sin incluir las 240 mínimas requeridas como solvencia técnica: ____:

	CRITERIO 3
	SÍ (*)
	NO

	3_Formación del tutor responsable en formación pedagógica de al menos 24 horas duración y en Plan de Calidad de Formación de al menos 12 horas duración.
	
	

	
	En caso afirmativo, indicar una sola opción de las siguientes:

	
	Acreditación de 1 de los cursos indicados
	

	
	Acreditación de los 2 cursos indicados
	







Para acreditar el criterio 2 se completará la siguiente tabla, en la que NO se incluirán los trabajos/experiencia exigida como solvencia técnica:
	Nombre del perfil Instructor
	Área de la formación Impartida
	Cliente / Promotor
	Fecha inicio
(día/mes/año)
	Fecha fin
(día/mes/año)
	Duración en horas

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 Los datos personales incluidos en esta tabla se protegerán conforme a la legislación vigente en materia de protección de datos, concretamente el artículo 1 b) y c) del Reglamento general de protección de datos. Enresa los usará a los meros efectos de comprobar que el perfil cumple con los requisitos de solvencia técnica exigida, dichos datos no serán difundidos ni publicados por ningún medio.
(*) Para acreditar la formación, se aportará la documentación acreditativa solicitada en el apartado H.3. del presente pliego.
La no coincidencia entre lo expresado en el Anexo y la documentación presentada supondrá la no obtención de puntuación en el criterio no coincidente, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.3.3. del Pliego tipo de cláusulas administrativas que rige esta licitación.











Y para que conste, firmo la presente declaración en ……….a………… de……….. 202…. 
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